
 
 
 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

 
I.- El nombre de la dependencia 
o entidad académica: 
 

FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN Y EL 
HÁBITAT 

 
II.- La identificación del 
documento: 
 

06 EXPEDIENTES:  # 89, 20 FOJAS, # 90, 14 FOJAS, # 91, 
14 FOJAS, # 92, 06 FOJAS, # 93, 14 FOJAS Y # 94, 12 
FOJAS. 

III.-Datos personales, partes o 
secciones protegidas y 
números de páginas en donde 
se encuentra la información 
testada. 

 
Consejo técnico # 89, con fecha 02 de agosto de 2022 y 20 
fojas: se testaron 03 nombres de alumnos y matrículas en la 
hoja número 12, se testaron 36 nombres de alumnos y 
matrículas en la hoja número 14, se testaron 39 nombres de 
alumnos y matrículas en la hoja número 15 y se testaron 16 
nombres de alumnos y matrículas en la hoja número 16. 
 
Consejo técnico # 90, con fecha 09 de agosto de 2022 y 14 
fojas: se testaron 04 nombres y matrículas de alumnos en la 
hoja número 06, se testaron 23 nombres y matrículas de 
alumnos en la hoja número 08, se testaron 27 nombres y 
matrículas en la hoja número 09, se testaron 20 nombres y 
matrículas en la hoja número 11 y se testaron 10 nombres y 
matrículas en la hoja número 12. 
 
Consejo técnico # 91, con fecha 18 de agosto de 2022 y 14 
fojas: se testaron 05 nombres y matrículas de alumnos en la 
hoja número 06, se testaron 07 nombres y matrículas de 
alumnos en la hoja número 10, se testaron 07 nombres y 
matrículas de alumnos en la hoja número 11 y se testaron 04 
nombres y matrículas de alumnos en la hoja número 12.      
 
Consejo técnico # 92, con fecha 26 de agosto de 2022 y 06 
fojas: se testaron 01 nombre de un alumno y matrícula en la 
hoja número 02, se testaron 08 nombres de alumnos y 
matrículas en la hoja número 03. 
 
Consejo técnico # 93, con fecha 15 de septiembre de 2022 y 
14 fojas: se testaron 10 nombres de alumnos y matrículas en 
la hoja número 07, se testaron 10 nombres de alumnos y 
matrículas en la hoja número 08, se testaron 06 nombres y 
matrículas de alumnos en la hoja número 09, se testaron 12 
nombres, matrículas de alumnos en la hoja número 10, se 
testaron 07 nombres y matrículas en la hoja número 11 y se 
testaron 09 nombres y matrículas en la hoja número 12. 
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Consejo técnico # 94, con fecha 29 de septiembre de 2022 y 
12 fojas: se testaron 09 nombres y matrículas de alumnos en 
la hoja número 04, se testaron 10 nombres y matrículas de 
alumnos en la hoja número 05, se testaron 05 nombres y 
matrículas de alumnos en la hoja número 06, se testaron 02 
nombres y matrículas de alumnos en la hoja número 07, se 
testaron 02 nombres y matrículas de alumnos en la hoja 
número 08, se testaron 02 nombres y matrículas de alumnos 
en la hoja número 09, se testaron 02 nombres y matrículas 
de alumnos en la hoja número 10, se testaron 02 nombres y 
matrículas de alumnos en la hoja número 11, se testaron 01 
nombre y una matrícula de alumno en la hoja número 12, se 
testaron 02 nombres y matrículas de alumnos en la hoja 
número 13, se testaron 02 nombres y matrículas de alumnos 
en la hoja número 14, se testaron 02 nombres y matrículas 
de alumnos en la hoja número 15. 
     
Los nombres de los alumnos que se muestran en el Acta 

obtuvieron diferentes tipos de becas.   
 

 
 
IV.- Fundamento legal y 
motivación 
 
 

Artículos 55, 58, 60 fracción III de la Ley 875 de 

Transparencia de Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; numeral 

Quinto, Séptimo, fracción III, Quincuagésimo Séptimo, 

fracción I y Sexagésimo Tercero Lineamientos de 

Clasificación y Desclasificación de la Información; así 

como para la elaboración de Versiones Publicas y 

artículos 6, fracción VIII, 45 y 83 fracción III del 

Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales de la Universidad 

Veracruzana. 

 

 
 
V.- Firma autógrafa del titular: 
 
  

 
VI.- Fecha y número del acta de 
la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
 

13/12/2022 
56/2022 

VII. Hipervínculo al Acta  https://www.uv.mx/transparencia/clasificada/act-cla/ 

 

https://www.uv.mx/transparencia/clasificada/act-cla/
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En la ciudad de Boca del Río, Ver., siendo las 16:00 horas con cinco minutos del día 29 de 
septiembre del año dos mil veintidós, reunidos los CC. Mtro. Jesús Martin Santamaría López, 

Director de la Facultad de Ingeniería de la Construcción y el Hábitat; Dr. Antonio Molina Navarro. 

Secretario Académico de Facultad, Ing. Juan de la Cruz Soto Sabino, Jefe de Carrera de Ingeniería 

Civil; los CC. Dra. Margarita Díaz Olaldez, Consejera Universitaria Profesora; Mtra. Elsa Guadalupe 

Lagunes Lagunes, Mtra. Ruth María Grajeda Rosado, Dr. Rolando Salgado Estrada, Consejeros 

Profesores de la Facultad de Ingeniería de la Construcción y el Hábitat; C. Julio Antonio Caballero 

Mora, Consejero Alumno del Doctorado en Ingeniería Aplicada Marco Uriel Conde Ríos, Consejero 

Alumno de la Maestría en Ingeniería Aplicada; C. Arámbula Carrillo Rosa Michelle, Consejera 

Universitaria; Reunidos en la sala de Posgrado, con el objeto de desahogar el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. LISTA DE ASISTENCIA 

 
2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 

 
3. DESIGNACIÓN DE LOS PROFESORES POR ART. 70 y/o 73 EN SU CASO PARA 
ASIGNATURAS VACANTES DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA FACULTAD DE 
INGENIERIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y EL HÁBITAT REGIÓN VERACRUZ PARA EL 
PERIODO AGOSTO 2022 –ENERO 2023. 

 
4. ASUNTOS ACADÉMICOS 

 
5. ASUNTOS ESTUDIANTILES 

 
6. ASUNTOS GENERALES 

 
Se solicita la aprobación del orden del día por parte del Director de la Facultad Ingeniería de 
la Construcción y el Hábitat, MTRO. JESÚS MARTÍN SANTAMARÍA LÓPEZ. El consejo técnico 
aprueba por unanimidad. 

 
PUNTO 1.- Se pasa lista de asistencia y con los presentes declarándose el quorum legal. El 
H. Consejo Técnico ratifica el quorum legal. 

 
PUNTO 2.- Se solicita la ratificación de los asistentes que se envió el formato del Acta anterior 
por el correo Institucional. 

 
El H. Consejo Técnico ratifica acuse de recibo del Acta anterior. 
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ACUERDOS 

 
TERCERO. - DESIGNACIÓN DE LOS PROFESORES POR ART. 70 y/o 73 EN SU CASO PARA 
ASIGNATURAS VACANTES DE LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA FACULTAD DE 
INGENIERIA DE LA CONSTRUCCION Y EL HABITAT REGIÓN VERACRUZ PARA EL PERIODO 
AGOSTO 2022 –ENERO 2023. 

 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el Aviso de Experiencias Educativas Vacantes 
Temporales de fecha 26 de septiembre del 2022, publicado el día 27 de septiembre de 2022, hemos 
previamente acordado, con fundamento en el artículo 70 y/o 73 del Estatuto del Personal 
Académico, lo siguiente: Designación de Profesores para impartir las experiencias educativas del 
periodo Agosto 2022- Enero 2023 de los Programas Educativos de Ingeniería Civil, Ingeniería 
Topográfica Geodésica y Arquitectura, de la Facultad de Ingeniería de la Construcción el Hábitat de 
la Universidad Veracruzana en la Región Veracruz. 

 
PUNTO 3(01).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, en los 
requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de -, así como en el 
perfil académico-profesional, la experiencia educativa sin objeción académica, acreditó experiencia 
docente acorde a la disciplina y cuenta con el grado de MAESTRO; este H. Consejo Técnico ha 
decidido designar al (la) C. RAMÍREZ ENRÍQUEZ GUADALUPE CAROLINA para que ocupe 
temporalmente la Experiencia Educativa TOPOGRAFÍA Y GEOMÁTICA con 6 hrs., sección 2, tipo 
de contratación IPP horario Miércoles 12:00-12:59 hrs., Jueves 12:00-14:59 hrs., Viernes 12:00-
13:59 hrs.,para el periodo Agosto 2022 – Enero 2023 (202301). 

 
PUNTO 3(02).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, en los 
requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de INGENIERÍA 
CIVIL, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia educativa sin objeción académica, 
para que ocupe temporalmente la Experiencia Educativa TOPOGRAFÍA Y GEOMÁTICA con 6 hrs., 
sección 3, tipo de contratación IPP horario Martes 13:00-14:59 hrs., Miércoles 09:00-10:59 hrs., 
Jueves 12:00-13:59 hrs.,para el periodo agosto 2022 – enero 2023 (202301). NO HUBO 
SOLICITANTES, por lo que este H. Consejo Técnico la declaró desierta 

 
PUNTO 3(03).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, en los 
requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de INGENIERÍA 
CIVIL, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia educativa sin objeción académica, 
acreditó experiencia docente acorde a la disciplina y cuenta con el grado de LICENCIADO; este H. 
Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. GARCÍA CALDERÓN GUILLERMO para que ocupe 
temporalmente la Experiencia Educativa GEOMETRÍA ANALÍTICA con 3 hrs., sección 1, tipo de 
contratación IPP horario lunes 14:00- 14:59 hrs., jueves 08:00-08:59 hrs., y viernes 08:00-08:59 hrs., 
para el periodo agosto 2022 – enero 2023 (202301). 

 
PUNTO 3(04).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, en los 
requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de INGENIERIA 
TOPOGRAFICA GEODESICA, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia 
educativa sin objeción académica, acreditó experiencia docente acorde a la disciplina y cuenta con 
el grado de MAESTRO; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. PERALTA 
ANTONIO ERNESTO para que ocupe temporalmente la Experiencia 
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Educativa COMPUTACIÓN APLICADA A LA GEOMÁTICA con 5 hrs., sección 1, tipo de 
contratación IPP horario lunes 18:00-18:59 hrs., Martes 18:00-19:59 hrs., Y Miércoles 18:00- 19:59 
hrs., para el periodo agosto 2022 – enero 2023 (202301). 

 
PUNTO 3(05).- Una vez que se analizó que existe cumplimiento en los términos y condiciones, en los 
requisitos y documentos de participación antes citado del Programa Educativo de INGENIERIA 
TOPOGRAFICA GEODESICA, así como en el perfil académico-profesional, la experiencia 
educativa sin objeción académica, acreditó experiencia docente acorde a la disciplina y cuenta con 
el grado de MAESTRO; este H. Consejo Técnico ha decidido designar al (la) C. PERALTA ANTONIO 
ERNESTO para que ocupe temporalmente la Experiencia Educativa ASTRONOMÍA DE POSICIÓN 
con 7 hrs., sección 1, tipo de contratación IPP horario Lunes A Miércoles 16:00-16:59 hrs., y Viernes 
08:00-11:59 hrs., para el periodo agosto 2022 – enero 2023 (202301). 

 

 

CUARTO. - ASUNTOS ACADÉMICOS 
 

PUNTO 4 (01) El Director M.C. JESUS MARTIN SANTAMARIA LOPEZ somete al aval, la evaluación 
del programa Planeación de Trabajo Académico (PLATA). Este Consejo Técnico después de analizar 
la información, avala por unanimidad. 
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QUINTO. - ASUNTOS ESTUDIANTILES. 
 
PUNTO 5 (01) El alumno JUAN CARLOS FERMAN IGNACIO, matrícula S21001230 de la Carrera 
de Arquitectura solicita al H. Consejo Técnico se le conceda la BAJA TEMPORAL 
EXTEMPORANEA del periodo agosto 2022 – enero 2023 por motivos económicos. Se aprueba por 
Consejo Técnico. 
 
PUNTO 5 (02) El alumno GERARDO TEMICH AMBROS, matrícula S18000361 de la Carrera de 
Ingeniería Civil solicita al H. Consejo Técnico se le conceda la BAJA TEMPORAL 
EXTEMPORANEA del periodo agosto 2022 – enero 2023, por motivos económicos. Se aprueba por 
Consejo Técnico. 
 
PUNTO 5 (03) El alumno MOLINA ALVAREZ SAMANTHA YESHUA, matrícula S19001752 de la 
Carrera de Ingeniería Civil solicita al H. Consejo Técnico se le conceda la BAJA EXTEMPORANEA 
de la Experiencia Educativa MAQUINAS HIDRÁULICAS Y FENÓMENOS TRANSITORIOS con 
NRC 58600, del periodo agosto 2022 – enero 2023, por motivos económicos. Se aprueba por 
Consejo Técnico. 

 
PUNTO 5 (04) El C. ALEXIS VIZCAINO ANGELES, con matrícula S19001777, alumno del Programa 
Educativo de INGENIERÍA CIVIL, solicita la baja extemporánea de la Experiencia Educativa 
Hidráulica de Tuberías con el NRC 58622, por problemas económicos. Se aprueba por Consejo 
Técnico. 
 
PUNTO 5 (05) El C. GERARDO NEPOMUCENO, con matrícula S19001795, alumno del Programa 
Educativo de INGENIERÍA CIVIL, solicita la baja extemporánea de la Experiencia Educativa 
Mecánica de materiales con el NRC 87186, por problemas económicos. Se aprueba por Consejo 
Técnico. 

 
PUNTO 5 (06) El C. JESUS SANCHEZ BARRIENTOS, con matrícula S21020118, alumno del 
Programa Educativo de INGENIERÍA CIVIL, solicita la baja extemporánea de la Experiencia 
Educativa Mecánica de materiales con el NRC 19651, por problemas económicos. Se aprueba por 
Consejo Técnico. 

 
PUNTO 5 (07) El C. IKER ADRIAN FLORES REYES, con matrícula S21001283, alumno del 
Programa Educativo de INGENIERÍA CIVIL, solicita la baja extemporánea de la Experiencia 
Educativa Mecánica de materiales con el NRC 19651, por problemas económicos.  Se aprueba por 
Consejo Técnico. 
 
PUNTO 5 (08) El alumno JOSUE VARELA ESCOBEDO con matrícula S18000291 de la carrera de 
Ingeniería Civil, solicita se le aplique el Examen de Última Oportunidad Extemporáneo de la 
Experiencia Educativa HABILIDADES DEL PENSAMIENTO. Se aprueba por Consejo Técnico. 
 
PUNTO 5 (09) El C. MARCO VINICIO HERNANDEZ SALAZAR con matrícula S19026189, solicita 
PRÓRROGA para la entrega de su Trabajo Recepcional DE MAESTRÍA EN INGENIERÍA 
APLICADA. Se aprueba por Consejo Técnico. 
 
 

N1-ELIMINADO 1927

N2-ELIMINADO 1928

N3-ELIMINADO 1929

N4-ELIMINADO 1930

N5-ELIMINADO 1931

N6-ELIMINADO 1932

N7-ELIMINADO 1933

N8-ELIMINADO 1934

N9-ELIMINADO 1935
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PUNTO 5 (10) El C. MANUEL ALBERTO FLORES ALFARO con matrícula S19026200, solicita 
PRÓRROGA para terminar su tesis DE MAESTRÍA EN INGENIERÍA APLICADA. Se aprueba por 
Consejo Técnico. 
 
PUNTO 5 (11) El C. ALEXIS VIDAL LINALDI con matrícula S19026194, solicita PRÓRROGA para 
terminar su TESIS DE MAESTRÍA EN INGENIERÍA APLICADA. Se aprueba por Consejo Técnico. 
 
PUNTO 5 (12) El alumno JAVIER CARRERA ALVARADO, matrícula S21023425, estudiante de la 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA APLICADA, solicita autorización para asistir como ponente en la 
modalidad de poster en el XXXVII Congreso Nacional de la Sociedad Mexicana de 
Electroquímica y 15th Meeeting of the Mexican Section of the Electrochemical Society, a 
celebrarse del 10 al 14 de Octubre del 2022, en la Ciudad de Puebla, con el tema: “Influencia de la 
corrosión sobre el índice de vulnerabilidad sísmica de edificios escolares de concreto 
reforzado”. Se aprueba por Consejo Técnico. 
 
PUNTO 5 (13) El alumno JORGE ALBERTO ARAGON ABURTO matrícula S20022537, estudiante 
de la MAESTRÍA EN INGENIERÍA APLICADA, solicita autorización para una ESTANCIA DE 
INVESTIGACIÓN de dos meses y 15 días a realizarse en el Instituto Nacional de Astrofísica, 
Óptica y Electrónica (INAOE) del 15 de septiembre al 30 de noviembre del 2022, localizado en 
Santa María Tonantzintla Puebla, que impactará en el desarrollo de su tesis "Diseño y modelado de 
un microsensor resonante basado en tecnología CMOS-MEMS para la detección de 
compuestos orgánicos volátiles". Se aprueba por Consejo Técnico. 
 
PUNTO 5 (14) La alumna MARIA JOSE RODRIGUEZ HERNANDEZ matrícula S20022531 
estudiante de la Maestría en Ingeniería Aplicada, solicita autorización para asistir al "Coloquio de 
Investigación Multidisciplinaria Orizaba 2022" y presentar el artículo "Nanogeneradores 
triboeléctricos basados en polímeros reciclados", el cual es resultado de sus tesis de maestría. 
Se aprueba por Consejo Técnico. 
 
PUNTO 5 (15) EL Consejo Técnico aprueba a los candidatos alumnos a Estímulos de Alto 
Rendimiento Académico 2022 de la Facultad de Ingeniería de la Construcción y el Hábitat. 
 

FACULTAD CAMPUS PROGRAMA MATRÍCULA NOMBRE PROMEDIO 
GENERAL 

FICH BOCA DEL 
RIO 

ARQUITECTURA S19001613 SAUCEDO CAZARES JESSICA MONSERRAT 10 

FICH BOCA DEL 
RIO 

INGENIERIA 
CIVIL 

S17001297 ARAMBULA CARRILLO ROSA MICHELLE 10 

FICH BOCA DEL 
RIO 

INGENIERIA 
TOPOGRAFICA 

GEODESICA 

S19024393 MONROY LOPEZ DANIE NICOLAS 9.52 

 
PUNTO 5 (16) EL Consejo Técnico aprueba a los candidatos alumnos Reconociendo Académico 
y Artístico 2022 de la Facultad de Ingeniería de la Construcción y el Hábitat. 
 

MATRÍCULA A. PATERNO A. MATERNO NOMBRE PROGRAMA 

S19001618 CANO HERMIDA PEDRO DAVID ARQUITECTURA 

S19001613 SAUCEDO  CAZARES JESSICA MONSERRAT ARQUITECTURA 

N10-ELIMINADO 1936

N11-ELIMINADO 1937

N12-ELIMINADO 1938

N13-ELIMINADO 1939

N14-ELIMINADO 1940

N15-ELIMINADO 1941

N16-ELIMINADO 1942
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PUNTO 5 (17) La alumna FERNANDA LAGUNES HERNÁNDEZ, con matrícula S19022038, 
estudiante del Programa Educativo de Arquitectura, solicita el aval para realizar una movilidad 
estudiantil Nacional a la Universidad de Guadalajara – México para el periodo febrero – junio 2023.   
Se autoriza por Consejo Técnico. 

 

PUNTO 5 (18) La alumna JESSICA MONSERRAT SAUCEDO CÁZARES, con matrícula 
S19001613, estudiante del Programa Educativo de Arquitectura, solicita el aval para realizar una 
movilidad estudiantil Internacional a la Universidad de Alcalá – España, para el periodo febrero – junio 
2023.   Se autoriza por Consejo Técnico. 

 
PUNTO 5 (19) La alumna PILAR CARRILLO FERNÁNDEZ, con matrícula S18000157, estudiante 
del Programa Educativo de Arquitectura, solicita el aval para realizar una movilidad estudiantil 
Internacional a la Universidad de San Buenaventura – Sede Medellín, Colombia, para el periodo 
febrero – junio 2023.   Se autoriza por Consejo Técnico. 

 

PUNTO 5 (20) La alumna VALERIA ENRÍQUEZ AGUIRRE, con matrícula S17010244, estudiante 
del Programa Educativo de Arquitectura, solicita el aval para realizar una movilidad estudiantil 
Internacional a la Universidad de Alcalá - España, para el periodo febrero – junio 2023.   Se autoriza 
por Consejo Técnico. 

 

PUNTO 5 (21) El alumno PEDRO DAVID CANO HERMIDA, con matrícula S19001618, estudiante 
del Programa Educativo de Arquitectura, solicita el aval para realizar una movilidad estudiantil 
Nacional a la Universidad de Universidad Autónoma de Nuevo - México, para el periodo febrero – 
junio 2023.   Se autoriza por Consejo Técnico. 
 
PUNTO 5 (22) Se avala el viaje de prácticas, para asistir al  XXXI Congreso Nacional de Estudiantes 
de Ingeniería Civil , este será llevado a cabo del 10 al 13 de noviembre del presente año, en el estado 
de Nuevo León. 
 
PUNTO 5 (23) Se avala el viaje de prácticas, para asistir al XXXVI Congreso Nacional de Hidráulica 
es un evento realizado por la Asociación Mexicana de Hidráulica A.C. se llevará a cabo del 14 al 18 
de noviembre del presente año en la ciudad de Mazatlán. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N17-ELIMINADO 1943

N18-ELIMINADO 1944

N19-ELIMINADO 1945

N20-ELIMINADO 1946

N21-ELIMINADO 1947
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PUNTO 5 (24) El Programa Educativo de ARQUITECTURA, región Veracruz, solicita la autorización 
de las EQUIVALENCIAS de estudios del C. SHAINA LINETTE JUNCO SALGADO. Este Consejo 
Técnico, después de revisar y analizar la situación académica del alumno(a), presenta la siguiente 
propuesta de equivalencias:  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N22-ELIMINADO 1948

N23-ELIMINADO 1949
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PUNTO 5 (25) El Programa Educativo de ARQUITECTURA, región Veracruz, solicita la autorización 
de las EQUIVALENCIAS de estudios del C. SERGIO ARTURO BRINGAS NARVAEZ. Este Consejo 
Técnico, después de revisar y analizar la situación académica del alumno(a), presenta la siguiente 
propuesta de equivalencias:  
 

 
 

 
 
 
 
 

N24-ELIMINADO 1950

N25-ELIMINADO 1951
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PUNTO 5 (26) El Programa Educativo de ARQUITECTURA, región Veracruz, solicita la autorización 
de las EQUIVALENCIAS de estudios del C. CARLOS DALI OCHOA AGUILAR. Este Consejo 
Técnico, después de revisar y analizar la situación académica del alumno(a), presenta la siguiente 
propuesta de equivalencias:  
 
 

 

 
 

 

 

N26-ELIMINADO 1952

N27-ELIMINADO 1953
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PUNTO 5 (27) El Programa Educativo de INGENIERÍA TOPOGRÁFICA GEODÉSICA, región 
Veracruz, solicita la autorización de las EQUIVALENCIAS de estudios del C. ULISES OMAR 
GUTIERREZ VICHIQUE. Este Consejo Técnico, después de revisar y analizar la situación académica 
del alumno(a), presenta la siguiente propuesta de equivalencias:  

 
INGENIERIA NAVAL    
Plan MEIF 2020 U.V. 

CALF CRED EQUIVALENCIA CRED CALF INGENIERÍA 
TOPOGRAFICA 
GEODESICA PLAN 
MEIF 2020 U.V. 

ALGEBRA 8 8 2 8 8 ALGEBRA LINEAL 

FISICA 6 8 “ 10 6 FISICA APLICADA 

GEOMETRIA 
ANALITICA 

7 5 “ 5 7 GEOMETRIA 
ANALITICA 

INTRODUCCION A 
LA CONSTRUCCION 
 

8 7 “ 7 8 ELECCION LIBRE 

PLANEACION DE 
OBRAS CIVILES 

8 5 “ 5 8 ELECCION LIBRE 

 
PUNTO 5 (28) El Programa Educativo de INGENIERÍA TOPOGRÁFICA GEODÉSICA, región 
Veracruz, solicita la autorización de las EQUIVALENCIAS de estudios del C. ALEXIS DAVID PULIDO 
PEREZ. Este Consejo Técnico, después de revisar y analizar la situación académica del alumno(a), 
presenta la siguiente propuesta de equivalencias:  

 
INGENIERIA NAVAL    
Plan MEIF 2020 U.V. 

CALF CRED EQUIVALENCIA CRED CALF INGENIERÍA 
TOPOGRAFICA 
GEODESICA PLAN 
MEIF 2020 U.V. 

ALGEBRA LINEAL 6 8 “ 8 6 ALGEBRA LINEAL 

CALCULO DE UNA 
VARIABLE 

8 8 “ 8 8 CALCULO DE UNA 
VARIABLE 

METODOS 
NUMERICOS 

7 6 “ 6 7 METODOS 
NUMERICOS 

ALGEBRA Y 
GEOMETRIA 

8 8 “ 5 8 GEOMETRIA 
ANALITICA 

ALGORITMOS Y 
PROGRAMACION 

8 6 “ 6 8 ALGORITMOS 
COMPUTACIONALES 
Y PROGRAMACION 

INGENIERIA DEL 
MEDIO AMBIENTE 
MARINO 

9 6 “ 6 9 GEOMATICA EN EL 
MEDIO AMBIENTE 

FUNDAMENTOS DE 
MECANICA DE 
MATERIALES 

6 6 “ 6 6 ELECCION LIBRE 

INGLES TECNICO 
NAVAL 

8 6 “ 6 8 ELECCION LIBRE 

QUIMICA 10 8 “ 8 10 ELECCION LIBRE 
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PUNTO 5 (29) El Programa Educativo de INGENIERÍA CIVIL, región Veracruz, solicita la autorización 
de las EQUIVALENCIAS de estudios del C. ABRAHAM I. GARCIA CID. Este Consejo Técnico, 
después de revisar y analizar la situación académica del alumno(a), presenta la siguiente propuesta 
de equivalencias:  
 

INGENIERÍA 
ELÉCTRICA Plan 
MEIF 2010 U.V. 

CALF CRED EQUIVALENCIA CRED CALF INGENIERÍA CIVIL 
PLAN MEIF 2020 U.V. 

ALGEBRA 9 8 “ 8 9 ALGEBRA LINEAL 

CÁLCULO DE UNA 
VARIABLE 

6 8 “ 8 6 CÁLCULO DE UNA 
VARIABLE 

DIBUJO DE 
INGENIERÍA 

7 3 “ 3 7 DIBUJO PARA 
INGENIERÍA CIVIL 

FISICA 6 8 “ 8 6 FISICA 

QUIMICA 8 8 “ 8 8 QUIMICA 

FUTBOL RÁPIDO 7 4 “ 4 7 ELECTIVA I 

 
PUNTO 5 (30) El Programa Educativo de INGENIERÍA CIVIL, región Veracruz, solicita la autorización 
de las EQUIVALENCIAS de estudios del C. JAIME DE J. ALVARADO VALLEJO. Este Consejo 
Técnico, después de revisar y analizar la situación académica del alumno(a), presenta la siguiente 
propuesta de equivalencias:  
 

INGENIERÍA 
INFORMÁTICA Plan 
MEIF 2010 U.V. 

CALF CRED EQUIVALENCIA CRED CALF INGENIERÍA CIVIL 
PLAN MEIF 2020 U.V. 

ALGEBRA 6 8 “ 8 6 ALGEBRA LINEAL 

ALGORITMOS 
COMPUTACIONALES Y 
PROGRAMACIÓN 

10 6 “ 6 10 FUNDAMENTOS DE 
PROGRAMACIÓN 

CÁLCULO DE UNA 
VARIABLE 

9 8 “ 8 9 CÁLCULO DE UNA 
VARIABLE 

CÁLCULO 
MULTIVARIABLE 

6 8 “ 8 6 CÁLCULO 
MULTIVARIABLE 

DIBUJO DE 
INGENIERÍA 

8 3 “ 3 8 DIBUJO PARA 
INGENIERÍA CIVIL 

ECUACIONES 
DIFERENCIALES 

9 8 “ 8 9 ECUACIONES 
DIFERENCIALES 

FISICA 6 8 “ 8 6 FISICA 

GEOMETRÍA 
ANALÍTICA 

6 5 “ 5 6 GEOMETRÍA 
ANALÍTICA 

MÉTODOS 
NUMÉRICOS 

8 6 “ 6 8 MÉTODOS 
NUMÉRICOS 

PROBABILIDAD Y 
ESTADÍSTICA 

7 8 “ 8 7 PROBABILIDAD Y 
ESTADÍSTICA 

QUIMICA 9 8 “ 8 9 QUIMICA 

FUTBOL ASOCIACIÓN 10 4 “ 4 10 ELECTIVA I 
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PUNTO 5 (31) El Programa Educativo de INGENIERÍA CIVIL, región Veracruz, solicita la autorización 
de las EQUIVALENCIAS de estudios del C. NELSON LOPEZ TREJO. Este Consejo Técnico, 
después de revisar y analizar la situación académica del alumno(a), presenta la siguiente propuesta 
de equivalencias:  
 

INGENIERÍA 
TOPOGRÁFICA 
GEODÉSICA Plan 
MEIF 2010 U.V. 

CALF CRED EQUIVALENCIA CRED CALF INGENIERÍA CIVIL 
PLAN MEIF 2020 U.V. 

ALGEBRA 10 8 “ 8 10 ALGEBRA LINEAL 

ALGORITMOS 
COMPUTACIONALES 

8 6 “ 6 8 FUNDAMENTOS DE 
PROGRAMACIÓN 

CÁLCULO DE UNA 
VARIABLE 

6 8 “ 8 6 CÁLCULO DE UNA 
VARIABLE 

CÁLCULO 
MULTIVARIABLE 

9 8 “ 8 9 CÁLCULO 
MULTIVARIABLE 

DIBUJO DE 
INGENIERÍA 

9 3 “ 3 9 DIBUJO PARA 
INGENIERÍA CIVIL 

ECUACIONES 
DIFERENCIALES 

8 8 “ 8 8 ECUACIONES 
DIFERENCIALES 

FISICA 6 8 “ 8 6 FISICA 

GEOMETRIA 
ANALITICA 

8 5 “ 5 8 GEOMETRIA 
ANALITICA 

METODOS 
NUMERICOS 

8 6 “ 6 8 METODOS 
NUMERICOS 

PROBABILIDAD Y 
ESTADISTICA 

8 8 “ 8 8 PROBABILIDAD Y 
ESTADISTICA 

QUIMICA 10 8 “ 8 10 QUIMICA 

GEOLOGÍA Y 
GEOMORFOLOGÍA 

7 6 “ 6 7 GEOLOGÍA 

TOPOGRAFÍA 
PLANIMÉTRICA 

7 11 “ 9 7 TOPOGRAFÍA Y 
GEOMÁTICA 

ECOLOGÍA Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

9 6 “ 5 9 SUSTENTABILIDAD 
EN LA INGENIERÍA 
CIVIL 

HIDRÁULICA BÁSICA 8 8 “ 8 8 HIDRÁULICA 

HIDROLOGÍA 8 6 “ 5 8 HDROLOGÍA 

METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGARCIÓN 

10 6 “ 5 10 METODOLOGÍA DE 
LA INVESTIGARCIÓN 
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PUNTO 5 (32) El Programa Educativo de INGENIERÍA CIVIL, región Veracruz, solicita la autorización 
de las EQUIVALENCIAS de estudios del C. ARTURO LIAHUT GUIN. Este Consejo Técnico, después 
de revisar y analizar la situación académica del alumno(a), presenta la siguiente propuesta de 
equivalencias:  
 

INGENIERÍA 
PETROLERA Plan 
MEIF 2007 U.V. 

CALF CRED EQUIVALENCIA CRED CALF INGENIERÍA CIVIL 
PLAN MEIF 2010 U.V. 

FÍSICA BÁSICA 10 10 “ 8 10 FÍSICA 

CÁLCULO 
DIFERENCIAL E 
INTEGRAL DE UNA 
VARIABLE 

9 8 “ 8 9 CÁLCULO DE UNA 
VARIABLE 

ECUACIONES 
DIFERENCIALES 

8 8 “ 8 8 ECUACIONES 
DIFERENCIALES 

QUÍMICA BÁSICA 10 8 “ 8 10 QUÍMICA 

GEOMETRÍA 
ANALÍTICA Y 
ANÁLISIS 
VECTORIAL 

7 8 “ 5 7 GEOMETRÍA 
ANALÍTICA 

ÁLGEBRA LINEAL 6 6 “ 8 6 ALGEBRA 

MÉTODOS 
NUMÉRICOS 

7 6 “ 6 7 MÉTODOS 
NUMÉRICOS 

CINEMÁTICA Y 
DINÁMICA 

8 6 “ 6 8 DINÁMICA 

GEOLOGÍA EN 
CUENCAS 
SEDIMENTARIAS 

7 9 “ 6 8 GEOLOGÍA 

GEOLOGÍA GENERAL 9 9 “ GEOLOGÍA 

PROBABILIDAD Y 
ESTADÍSTICA 

9 8 “ 8 9 PROBABILIDAD Y 
ESTADÍSTICA 

 
PUNTO 5 (33) El Programa Educativo de INGENIERÍA CIVIL, región Veracruz, solicita la autorización 
de las EQUIVALENCIAS de estudios del C. GONZALO OCTAVIANO SANCHEZ GONZALEZ. Este 
Consejo Técnico, después de revisar y analizar la situación académica del alumno(a), presenta la 
siguiente propuesta de equivalencias:  
 

CIRUJANO 
DENTISTA Plan MEIF 
U.V. 

CALF CRED EQUIVALENCIA CRED CALF INGENIERÍA CIVIL 
PLAN MEIF 2020 U.V. 

METODOLOGÍA DE 
LA INVESTIGACIÓN 

9 6 “ 5 9 METODOLOGÍA DE 
LA INVESTIGACIÓN 
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PUNTO 5 (34) El Programa Educativo de INGENIERÍA CIVIL, región Veracruz, solicita la autorización 
de las EQUIVALENCIAS de estudios del C. MARTIN RODRIGUEZ TERUI. Este Consejo Técnico, 
después de revisar y analizar la situación académica del alumno(a), presenta la siguiente propuesta 
de equivalencias:  
 

INGENIERÍA NAVAL 
Plan MEIF 2020 U.V. 

CALF CRED EQUIVALENCIA CRED CALF INGENIERÍA CIVIL 
PLAN MEIF 2020 U.V. 

ALGEBRA LINEAL 8 8 “ 8 8 ÁLGEBRA LINEAL 

CÁLCULO DE UNA 
VARIABLE 

9 8 “ 8 9 CÁLCULO DE UNA 
VARIABLE 

FÍSICA 7 8 “ 8 7 FÍSICA 

QUÍMICA 9 8 “ 8 9 QUÍMICA 

ALGORITMOS Y 
PROGRAMACIÓN 

8 6 “ 6 8 FUNDAMENTOS DE 
PROGRAMACIÓN 

CÁLCULO 
MULTIVARIABLE 

8 8 “ 8 8 CÁLCULO 
MULTIVARIABLE 

DIBUJO EN 
INGENIERÍA NAVAL 

9 3 “ 3 9 DIBUJO PARA 
INGENIERÍA CIVIL 

ESTÁTICA 7 6 “ 6 7 ESTÁTICA 

 
PUNTO 5 (35) El Programa Educativo de INGENIERÍA CIVIL, región Veracruz, solicita la autorización 
de las EQUIVALENCIAS de estudios del C. JOSE DE J. VERA SALOMON. Este Consejo Técnico, 
después de revisar y analizar la situación académica del alumno(a), presenta la siguiente propuesta 
de equivalencias:  
 

INGENIERÍA 
ELCTRÓNICA Y 
COMUNICACIONES 
Plan MEIF 2010 U.V. 

CALF CRED EQUIVALENCIA CRED CALF INGENIERÍA CIVIL 
PLAN MEIF 2010 U.V. 

QUÍMICA 7 8 “ 8 7 QUÍMICA 
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PUNTO 5 (36) El Programa Educativo de INGENIERÍA CIVIL, región Veracruz, solicita la autorización 
de las EQUIVALENCIAS de estudios del C. OSCAR HIGAREDA RODRIGUEZ. Este Consejo 
Técnico, después de revisar y analizar la situación académica del alumno(a), presenta la siguiente 
propuesta de equivalencias:  

 
INGENIERÍA EN 
CIENCIAS NAVALES 
Heroica Escuela 
Naval 

CALF CRED EQUIVALENCIA CRED CALF INGENIERÍA CIVIL 
PLAN MEIF 2010 U.V. 

Temas Selectos de 
Matemáticas 

8.51 N/A “ 8 9 ÁLGEBRA 

“ 8 9 CÁLCULO DE UNA 
VARIABLE 

Temas Selectos de 
Química 

7.47 N/A “ 8 7 QUÍMICA 

Temas Selectos de 
Física 

7.21 N/A “ 8 7 FÍSICA 

Taller de Lectura y 
Redacción 

7.18 N/A “ 6 7 LECTURA Y 
REDACCIÓN A 
TRAVÉS DEL 
ANÁLISIS DEL 
MUNDO 
CONTEMPORANEO 

Informática 8.7 N/A “ 6 9 COMPUTACIÓN 
BÁSICA 

Ecuaciones 
Diferenciales 

8.88 N/A “ 8 9 ECUACIONES 
DIFERENCIALES 

Inglés I 6 N/A “ 6 6 INGLÉS I 

Mecánica Analítica 7.1 N/A “ 6 7 ESTÁTICA 

Dibujo Asistido por 
Computadora 

9.57 N/A “ 3 
10 

DIBUJO DE 
INGENIERÍA 

Métodos de 
Investigación 

8.36 N/A “ 5 8 METODOLOGÍA DE 
LA INVESTIGACIÓN 

Inglés II 6.46 N/A “ 6 6 INGLES II 

Hidráulica 6.47 N/A “ 8 6 HIDRÁULICA BÁSICA 

Garantías Individuales 
y Derechos Humanos 

9.06 N/A “ 3 9 ELECTIVA I 

Adoctrinamiento Naval 8.12 N/A “ 3 8 ELECTIVA II 

Liderazgo I 8.57 N/A “ 3 9 ELECTIVA IV 

Tecnología de los 
Materiales 

7.47 N/A “ 3 7 ELECTIVA VII 

Dibujo Asistido por 
Computadora II 

9.73 N/A “ 5 10 ELECTIVA VIII 

Administración de 
Recursos Humanos 

9.53 N/A “ 3 10 ELECTIVA IX 

 

PUNTO 5 (37) La C. ISABEL MARIANA PEREA MUNDO, con matrícula S19001619, alumna del 
Programa Educativo de ARQUITECTURA, solicita la baja extemporánea de la Experiencia 
Educativa Servicio Social con el NRC 80030, ya que tiene conflicto con otra E.E. inscrita en este 
período. Se aprueba por Consejo Técnico 
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SEXTO. - ASUNTOS GENERALES. 

 
SIN ASUNTOS 
GENERALES. 

 

 
No habiendo otro asunto más que tratar, se da por concluida la sesión siendo las diecisiete 
horas con treinta minutos del mismo día.    

 

 

DOY FE 
 

 
DR. ANTONIO MOLINA NAVARRO 

SECRETARIO DE FACULTAD 
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FUNDAMENTO LEGAL
1.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

2.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

3.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

4.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

5.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

6.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

7.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

8.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

9.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

10.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

11.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

12.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

13.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

14.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y autorizada para uso

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
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conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

15.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 3 renglones  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

16.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 2 renglones  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

17.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

18.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 2 renglones  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

19.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

20.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

21.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

22.- ELIMINADO El NOMBRE, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de conformidad con el
Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la LEY 316 DE
P R O T E C C I O N  D E
D P S O

23.- ELIMINADO El NOMBRE  Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

24.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

25.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

26.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

27.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la

Realizada con el generador de versiones públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara, en cooperación del
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FUNDAMENTO LEGAL
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

28.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

29.- ELIMINADO El NOMBRE, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de conformidad con el
Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la LEY 316 DE
P R O T E C C I O N  D E
D P S O

30.- ELIMINADO El NOMBRE, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de conformidad con el
Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la LEY 316 DE
P R O T E C C I O N  D E
D P S O

31.- ELIMINADO El NOMBRE, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de conformidad con el
Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la LEY 316 DE
P R O T E C C I O N  D E
D P S O

32.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

33.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

34.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

35.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

36.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

37.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

38.- ELIMINADO El NOMBRE Y MATRICULA, 1 párrafo de 1 renglón  por ser considerado como información reservada de
conformidad con el Artículo 68 de le Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz, y con la
LEY 316 DE PROTECCION DE DPSO

*"LTAIPEV: Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;
PDPPSOEV: Ley 316 de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave; LGCDIEVP: Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones Públicas."
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